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En la tarea de revisar la demanda de la referencia, encuentra el Despacho que la 
misma debe ser inadmitida, por las siguientes razones:  
  

1. Deberá aclararse en el acápite de hechos de la demanda, cuál de ellos 
corresponde al numeral 11° de la misma, en tanto el mismo no aparece 
discriminado ni individualizado.  
 

2. Deberá allegarse las constancias pertinentes, para acreditar que el correo 
enunciado por el apoderado de la demandante corresponde al inscrito en el 
Registro Nacional de Abogados, conforme lo señala el inciso segundo del 
artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. Siguiendo lo previsto en el art. 8 inc. 2 de la Ley 2213 de 2022, deberán 
aportarse las pruebas de la forma en que se obtuvo la dirección electrónica de 
la parte demandada. 

 
4. Deberá allegarse una copia completa y legible de todos los documentos 

aportados como prueba, en tanto el documento aportado como ANEXO 17, y  
que al parecer corresponde a un registro civil de matrimonio, fueron 
digitalizados de tal forma que no permiten su lectura completa.  

 
5. Deberá aportarse el poder especial, otorgando este ya sea: i) conferido en la 

forma que indica el art. 5 de la Ley 2213 de 2022, esto es remitido desde la 
dirección de correo electrónico de cada uno de los poderdantes y en el que 
conste la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir 
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados o ii) uno emitido según los 
preceptos del art. 74 del Código General del Proceso. 

 
 
En consideración a lo anterior, esta Juzgadora RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la demandante un término de cinco (5) días hábiles para 
subsanarla.  
 
TERCERO: INTÉGRESE la demanda y subsanación en un solo escrito, so pena de 
tenerla por no subsanada. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

CLASE DE PROCESO: 
RADICACIÓN: 
DEMANDANTE: 
 
DEMANDADO: 

 VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL 
253863103001-2022-00224-00 
MARCELINO CASTRO CERQUERA Y 
OTROS 
LEIDY PAOLA BONILLA MONROY Y OTROS 
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